
 

 
 

 

 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 

ZONA REGISTRAL Nº II – SEDE CHICLAYO 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 00356-2022-SUNARP/ZRII/JEF 
 

   Chiclayo, 28 de noviembre de 2022 

VISTOS: 

 
El Informe N° 00726-2022-SUNARP/ZRII/UREG, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Jefatural Nº 00345-2022-SUNARP/ZRII/JEF, se encargaron las 

funciones de Registrador Público en la Oficina Registral de Cajamarca, a la Asistente Registral Abog. 

MARIELA COLLANTES ZEGARRA DE SALAZAR, del 21 al 24 noviembre de 2022; del 01 y 02 diciembre 

2022 y del 05 al 22 diciembre 2022, teniendo en consideración la Resolución N° 287 y 290-2022-

SUNARP-PT; 

Que, la Unidad Registral mediante Informe Nº 00726-2022-SUNARP/ZRII/UREG, comunica que 

por Resolución del Presidente del Tribunal Registral N° 300-2022-SUNARP/PT "Se deja sin efecto la 

Resolución N° 287-2022-SUNARP-PT del 15.11.2022", la misma que designaba al registrador público de 

la Zona Registral Nº II – Sede Chiclayo Aldo Raúl Samillán Rivera como vocal suplente de la Tercera Sala 

del Tribunal Registral en reemplazo de la vocal Luis Alberto Aliaga Huaripata del 5 al 22 de diciembre de 

2022, inclusive;  

Que, deberá dejarse sin efecto la Resolución Jefatural Nº 00345-2022-SUNARP/ZRII/JEF, en el 

extremo relacionado a la encargatura de funciones de Registrador Público en la Oficina Registral de 

Cajamarca a la Abog. MARIELA COLLANTES ZEGARRA DE SALAZAR del 05 al 22 diciembre 2022; 

 
 En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 26366, Ley de creación de la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos y del Sistema Nacional de los Registros Públicos, el 

Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp (aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2021-

JUS y Resolución N° 211-2021-SUNARP/SN e integrado vía la Resolución N° 002-2022-SUNARP/SN). 

 SE RESUELVE: 

 ARTÍCULO PRIMERO.– DEJAR SIN EFECTO la Resolución Jefatural Nº 00345-2022-

SUNARP/ZRII/JEF, en el extremo relacionado a la encargatura de funciones de Registrador Público en la 

Oficina Registral de Cajamarca a la Abog. MARIELA COLLANTES ZEGARRA DE SALAZAR del 05 al 22 

diciembre 2022. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Comunicar la presente Resolución a la servidora MARIELA COLLANTES 

ZEGARRA DE SALAZAR, Unidad Registral, Unidad de Administración y Unidad de Tecnología de la 

Información de la Zona Registral Nº II - Sede Chiclayo. 

 
Regístrese, Comuníquese y Publíquese en el Portal Institucional. 

 
 
 
 

 
 

Firmado digitalmente 

ELADIO EDWIN ROQUE CASTILLO 

Jefe Zonal 

Zona Registral Nº II – Sede Chiclayo 
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